
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 064/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 177/98 de fecha 9 de noviembre de 1998, por el que 

se preadjudica a la Empresa Emprendimientos Punilla S.A. la Licitación 

Pública para la construcción y puesta en funcionamiento de una nueva 

Estación Terminal de Omnibus y la explotación comercial de la actual 

terminal de ómnibus de Capilla del Monte, hasta tanto se finalice con 

la construcción del nuevo edificio, realizada según Ordenanza N° 

1248/98, modificada por Ordenanza N° 1267/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el 3° del referido Decreto, 

dicha preadjudicación tenía una vigencia de 180 (ciento ochenta) días 

corridos a fin de cumplimentar las exigencias por parte de la Empresa, 

cesando automáticamente si no se obtuviera la cesión del uso del predio 

ofrecido; 

               Que la Empresa Emprendimientos Punilla S.A. según nota 

de fecha 7 de mayo de 1999, informa que se encuentran muy avanzadas 

las tramitaciones para la obtención de la cesión referida, solicitando 

una prórroga de la preadjudicación realizada por la Municipalidad, 

período dentro del cual se compromete a cumplimentar la documentación 

necesaria a los fines de la adjudicación; 

               Que en virtud de la importancia que reviste para esta 

localidad la obra en cuestión, y el compromiso asumido por la Empresa, 

este Departamento Ejecutivo considera conveniente otorgar a la misma 

una prórroga a los fines solicitados; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE por un término de ciento ochenta (180) días 

corridos a partir de la fecha, la preadjudicación dispuesta por Decreto 

N° 177/98 de fecha 9 de noviembre de 1998, a la Empresa EMPRENDIMIENTOS 

PUNILLA S.A., para la construcción y puesta en funcionamiento de una 

nueva Estación Terminal de Omnibus y la explotación comercial de la 

actual terminal de ómnibus de Capilla del Monte, hasta tanto se finalice 

con la construcción del nuevo edificio, realizada según Ordenanza N° 

1248/98, modificada por Ordenanza N° 1267/98.- 

 

Art. 2°.-:La Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., deberá presentar 

dentro del plazo establecido en el Art. anterior a los efectos de la 

Adjudicación, la documentación que se detalla a continuación: 



1) Legajo del Proyecto, visado por la Subsecretaría de Planeamiento 

y Obras de esta Municipalidad y aprobado por la Dirección General de 

Transporte de la Provincia de Córdoba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) El cronograma de la inversión.- 

 

3) La autorización definitiva de utilización del predio, con la 

aprobación del contrato entre Ferrocarril Córdoba Central S.A. y 

Emprendimientos Punilla S.A. por parte de la Comisión de Control del 

Ramal A1.- 

 

Art. 3°.-:La preadjudicación prorrogada por el presente Decreto 

caducará automáticamente si no se obtuviera la cesión de uso del predio 

ofrecido por la Empresa.- 

 

Art. 4°.-:NOTIFIQUESE a la Empresa, con copia del presente Decreto.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de Mayo de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS. P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL 


